
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, primero (1) de junio de dos mil veinte (2020) 
  
 

RAD. 2019-00111 
 
Por encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 127 y s.s. 
del Código General del Proceso en armonía con el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991, el Juzgado;      

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ADMITIR el Incidente de Desacato propuesto por DANIEL RAYO 
IBARRA, en contra de MEDIMAS E.P.S.  

 
SEGUNDO.- ORDENAR se dé traslado del Incidente a MEDIMAS EPS, a través del 
encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela, Dr. FREDY DARIO SEGURA 
RIVERA, en calidad de representante legal judicial o quien haga sus veces, por el 
término de tres (3) días a partir de la notificación de este proveído, para que 
ejerza su derecho de defensa. 

 
TERCERO.- REQUERIR a MEDIMAS EPS para que certifique quien es el superior 
jerárquico del funcionario anterior, como quiera del certificado de Cámara de 
Comercio expedido el 18 de mayo de 2020 se desprende que el Dr. ALEX 
FERNANDO MARTINEZ GUARNIZO renunció al cargo de Presidente, según 
documento privado inscrito el 14 de mayo de 2020 bajo el No. 02570740 del libro 
IX.  Ofíciese 

 
CUARTO. - Tener como prueba los documentos y escritos allegados con el 
Incidente, su contestación y cualquier otro medio que sea útil para la formación 
del convencimiento del Juez. 

 
QUINTO. - Notificar a las partes las providencias que en este trámite se profiera 
por el medio más expedito y eficaz (Art. 16 Decreto. 2591/1991).   

 
 

         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 

 


